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3.° Para poder to~ar parte en este concurso-oposición será 
condición necesaria el que los aspirantes posean el grado de 
doCtor en la facultad cOlTespondiente, de acuerdo con lo pre
venido en el articulo 4.° de la Orden ministerial de 4 de julio 
de 1951 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10). 

4.0 El plazo de convocatoria sera él de treinta dias, conta
dos a partir de la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado». debiendo ajustarse el concurso
oposición a lo dispuesto en la Orden ministerial de . .5 de di
ciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 (<<Bole
tin Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Bo
letín Oficial del .Estado» de 21 de junio). 

Lo di:5o a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde ~ V. 1. . muchos años. 
Madrid. 3 de enero de 1962.-P. D., T. Fernández-Miranda. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. . 

RESOLUCION d~ la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se convoca oposición restringida 
para provee'/' vacantes de Secciones de las Gradúadas 
Anejas a las Escuelas del MagisteriO. 

En armonía con lo establecido en el Reglamento para Es
cuelas del Magisterio, aprobado por Decreto de 7 de julio de 
1950 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de agosto), 

Esta Direccíón General ha resuelto: 

1.° Convocar oposición restringida para proveer en propie
dad las vacantes de Secciones .de las Graduadas Anejas a las 
Escuelas del Magisterio, desiertas o resultas de los concursos de 
traslado últimamente realizados, y que a: continuación se re
lacionan: 

Maestros: Vitoría (Alava), dos vacantes; Alicante, una; Cá
ceres, una; Cádiz, una; Castellón, seis, Ciudad Real, dos: Gua
dalajara, una; Huelva, dos; Jaén, una; Logroño, una; Málaga, 
una; Melilla, una; Las Palmas de Gr¡m Canaria, una; Borla, 
una; Teruel, dos, y Zamora, una vacante. 

Maestras: Albacete, una vacante; Cádiz, una; Castellón, dos 
(una en la Sección Graduada Párvulos, niñas, y la otra en la 
SecCión Graduada Párvulos, niños); Córdoba, una; Cuenca, 
una (Sección Párvulos); Granada, dos; Huesca, una; León, una; · 
Lerida, una; Lo,roño, una; Oviedo, dos; Palencia, una; Las 
Palmas de Gran Canaria, dos (una en la Sección de Materna-

-les), y Santander, una vacante, 

2.° La oposición se realizará en.la localidad en que radique 
la vacante y pOdrán solicitar tomar parte, en la provincia que 
prefieran y para vacante del sexo correspondiente, todos los 
Maestros nacionales en activo servicio del Escalafón de plenos 
derechos, que cuenten en la fecha de expiración del plazo se
ñalado para la presentación de !<olicitwies, un año de servicios 
efectivos en propiedad definitiva en Escuelas nacionales, no 
estén sometidos a expediente ni se hallen cumpliendo sanción. 
Igualmente podrán solicitar los que se encuentren en situación 
de excedencia forzosa. · activa o supernumeraria, as! como las 
Maestras en excedencia espeCial para casadas y reúnan las 
condiciones generales exi:5idas. 

'3.0 Quienes deseen tomar parte en esta oposición presenta
rán en la D2leg-ación Administrativa de Educación Nacional a 
que correspondan las vacantes a que aspiren, en el plazo de 
tr€int~ días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación oficial de esta Resolución, los siguientes docu
mentos: 

a> Instancia acompañada de hoja de servicios debidamen
te certificaua. · 

b) Documentos justificativos de la labor y méritos profe
sionales que alE'gue el interesado. 

cl Recibos de haber entregado en la Delegación Adminis
trativa la cantidad de 60 pesetas por derechos ' de examen, 40 
pesetas por formación de expediente y un sello de 10 pesetas 
de la Mutualidad de Enseñanza Primaria. 

d) Memoria sobre organizar:ión escolar. 

tos cléri ?,"os y reljo'iosas que deseen tomar parte en esta opo
sición deberán acreditar en su instancia que están autoriza
dos por su Ordinario. y, en caso de obtener plaza. presentarán 
el «Nihil Obstat» de su Prelado y el del lugar donde hayan 

de ejercer, conforme dispone el artículo XIV del Concordato 
entre la Santa Sede y el Estado español. 

4,0 Dentro de los seis dias hábiles 'siguientes a la termina
ción del plazo de presentación de documentos. las Delegacio
nes Administrativas de Educación Nacional remitirán a esta 
Dirección General, por duplicado, relación por orden alfabtUco 
de solicitantes admitidos y excluidus, si los hubiere, senalando 
en estos últimos las causas de su exclusión. 

Por esta Dirección General se publicará la relación general 
de admitidos y excluidos a tomar par~e en esta oposición. en el 
«Boletín Oficial del Estado», con arreglo al articulo 2." dEl De
creto de 10 de mayo de 1957 (<<BokLin Oficial dsl Estado» · 
del 13>, pudiendo los interesados recurrir en El plazo de quinee 
dias conforme establece el número uno del articulo 3." del 
mismo. 

5.° . Publicada la lista de admitidos y excluidos, el Minis
terio nombrará los Tribunales correspondientes. que se desig
narán con arreglo a le establecido en el párrafo 3." del articu
lo 3.U de la Ley de 26 de diciembre d2 1957, Y estarán ime
grados en la forma prevista en el articulo 137 del Re61amellto 
de Escuelas del Magisterio. Cuando en una pro-,incia hayan de 
proveerse vacantes de un solo sexo. el Tribuna! se constituirá 
en la Escuela del Ma?;isterio cOtl'espondisnt2, · y cuando hubie
ren de proveersE! vacantes de ambos sexos, se constituirá ro la . 
Escuela del Magisterio a que pel'tellEzca cl Presidente del 
Tribunal, que sera el de nombramiento más anti.:suo cómo tal 
Director de Escuela del Magisterio de la localidad de que se 

. trate. 
Cuando el nombramiento de éste o de al>;uno de sus miem

bros sea contrario a las disposiciones vi?;entes. podra ser im
pugnado por los aspirantes admitidos a tomar parte en , la 
convocatoria o por qUienes no 10rm.:mdo parte del Tribunal en
tiendan que les corresponde rezlamentariamentE' S2r nombmdos 
miembros del mismo, mediante recurso d0. reposición ant? esta 
Dirección General en el plazo de quince dí:ls a contar d~sde el 
siguiente a su publicaCión en el «Bol r-:tín Ofieial de.! Estado». 

La actuación de los Tribunalc$ po:lrá s?r recus'lda en la 
forma que señala el artículo 10 del citado R',glamento. 

6.° _ La oposición constará de los tres ejercicios eliminato
rios siguientes: 

Primer ejel'cieio.-Escrito, dividido en dos part.es: . 

a) Formación Religiosa: Relilión e Historia Sagrada. 
b) Formación del Espíritu Nacional: Historia de España 

y Principios doctrinales del MovimiEnto. 

Cada una de las partes de este ejerCicio consistirá en el 
desarrollo, durante dos horas, de un tema sacado a suerte de 
los que integran dichas materias fn · el cuestionario. 

Segundo ejercicio.-'Oral, de FOi'mación Profesional, en el 
que habrá de disertar el opositor ,sobre un tema de Peda'so:;ía 
e Historia de la Pedagogía y otro de Didáctica, l\lewdolo?,Ía y 
Organización Escolar. durante un tiempo miximo de sf.senta 
minutos para la realización de todo el ej ercicio. 

Tercer ejercicio.-Práctico, que se referirá a plan de tra
bajo y actuación del opositor en s"sión completa y en dos 
secciones de la Escuela solicitada. Para las Ma~i;tras, una de 
las secciones será de parvulos. 

El Tribunal tendrá en cuel1t¡¡. para la calificación de este 
ejerCiCio los documentos y memoria presentados en el expe
diente de cada opositor. 

La actuación de los opositores la marcar:'i El número más 
bajo obtenido en el sorteo que previamente se realice. 

7.° Los cuestionarios para ~sLa oposición serán les seftala
dos en la · Orden de la Dirección G :mTa.I de Enseñanza Pri
maria de 20 de octubre de 1953 ((Boletín Oficial» del Ministe
rio del 26). 

8.° La fecha, hora y lugar del comienzo d '~ 1 primer ejerciCio 
de la oposición se anunciarán. al m,'nos, con quinc? días de an
telación el' los periódicos oficiales seflalados en· el artículo 2.0 
del Reglamento general de oposicion, s. 

9.° Para la calificación de los ejercicios el Tribunal se 
ajustará a las normas establecidas en el capítulo rr del Esta
tuto del Ma'5isterio, teniendo pt'Esfnt'2 que El ejercicio · escrito 
y el oral constan de dos parte:; y de m:a el prácticu. Para que 
el opositor sea aprobado serCt n2cesario Que obten'!a una pun
tuación mínima de 3,00 en los dos primeros ejacicio~ y de 
1,50 en el práctico. 

Una vez calificado el ejercic!o final. el Tribunal hará pú
blíca su propuesta. en la que no po1rá inc:luir un número su
perior al de plaz'ls a proveer. Los opo:;itorfS que no 11:;:urcn en 
ella se considerarán definitivamente eliminados, ~ill que en nin
güil caso puedan alegar derecho alg·uno. 
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10. Los Tribunales, dentro de las cuarenta y ocho horas s1-
gUlentes a la publicación de la propuesta, la remitirán a 'este 
Mmlsterlo.' con los sigUientes datos de lo§ opositores aprobados: 
número de orden de propuesta. apellidos y nombre, calificación 
de cada ejercicio. puntuacion total, Escuela de procedencia. 
número de Escalafón o de la lista de la promoción y vacante 
asignada. Separadamente acompañarán las actas de las sesio
n es celebradas, ordenadas ·cronológlcamente; .las reclamaciones, 
si las hubiere; cuentas en que conste la distribución de las 
cantidades percibidas por asistencia y pago de material ; los ex
pedientes de los aprobados. y los ejercicios de todos los uPOSI
tores, enviando la documentación de los no seleccionados a la 
Delegación Administrativa a los electos de lo dispuesto en el 
artículo 33 del Estatuto del Magísterio. 

11. En todo cuanto no se regula expresamente en los nú
meros anteriores. se aplicará lo dispuesto en el capítulo II del 
Estatuto del Magisterio de conformidad con lo que se establece 
en el número 5.° del mismo. salvo lo determinado en aquellos 
artículos que hayan ' quedado derogados al tener aplicación el 
Reglamento general vigente de oposiCiones de 10 de mayo 
de 1957 ((Boletín Oficial del Estado» del 13 del mismo mes). 

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
DIos guarde a VV. SS. muchos año$ 
Madrid, 18 de diciembre de 1961.-El Director general, 

J. Tena. 

Sres. Delegados Administrativos de Educación Nacional. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se dan normas para el concurso 
selectivo de Maestras y Maestros para cubrir plazas en 
Escu.elas nacionales dependientes del Consejo Escolar 
Primario de los Suburbios de Madrid. 

Al efecto de proveer las Escuelas vacantes existentes y las 
que en' su día pudieran producirse. dependientes del Consejo 
Escolar Primario de suburbios de Madrid, 

Esta Dirección General ha resuello convocar un concurso 
selectivo entre Maestras y Maestros para que el Consejo Es
colar Primario de Suburbios de Madrid proceda a seleccionar 
las Maestras y Maestros nacional~s que en su día hayan de 
regen tar las Escuelas dependientes del mismo. 

Con tal mot.ivo. se convocan quince plazas para Maestras 
y veinticinco plazas para Maestros. 

1.0 Los aspirantes ~ este concurso selectivo deberán reunir 
los siguientes requisitos: 

a) Hallarse en servicio activo o tener derecho al reingreso 
y haberlo solicitado. 

b) Tener aprobadas las oposiciones restringidas a plazas en 
localidades de censo superior a diez mil habitantes, proceder de 
localidad de este censo o estar en poseSión de título de licen
ciado en Facultad universitaria o de Orado Superior. 

c) No estar sujeto a expediente gubernativo y carecer de 
nota desfavorable. 

d) Acreditar con los correspondientes comprobantes los mé
ritos pedagógiCOS, reli , iosos. patriótiCOS y sociales. 

e) Hoja de servicios certificada y cerrada con fecha com
prendida en el plazo de la convocatoria. 

f) Certificado de estudios de la carrera con las califica
ciones. 

g) Una memoria de la labor r ealizada en la Escuela que 
regenta .y copia compulsada de los informes recaidos en las 
visitas de Inspección de Enseñanza Primaria. 

h) Cuantos documentos acreditativos de otros méritos do
centes o profesionales puedan ale'5ar. 

i) Dos foto :;rafias tamaño carnet. 
2.0 Los solicitantes presentarán sus instancias y demás do

cumentos en las oficinas del yonsejo Escolar Primario de Su- , 
burbios de Madrid. avenida de la Ciudad de Barcelona. nú
mero 86, Madrid-7. 

3.0 El piazo de solicitudes es de treinta días naturales a 
partir del siguiente día: de la pUblicación de esta Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo digo. a V S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de enero de 1962.-El DI't'ector general, J. Tena. 

. Sr. Jefe de la Sección de Provisión de Escuelas. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria por la que se convoca a concurso previo 
d e traslado la cátedra de «Fisiología general y Quími
ca biológica y Fisiología especial» de la Facultad de 
M edicina de la Universidad de Sevilla: 

Vacante la cátedra de «Fisiología general y Química bioló
gica y Fisiología espscial» de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Sevilla, 

Esta Dirección Gen eral ha resuelto: 

1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provlslOn, en 
propiedad a con curso previo d8 traslado, que se tramítará con 
arreglo a lo dispUesto en la Ley de 24 de abril de 1958 y De

. cretos de :0 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959. 
2.0 . Podrán tomar parte en este concurso previo de tras

lado los Catedráticos numsr,arios de la misma asisnatura en 
activo servicio, ' o excedentes, y los que hayan sido" titulares de 
la misma disciplina, por oposición, y en la actualidad lo sean 
de otra distinta. 

3,0 Los aspirantes elevaran sus solicitudes a este Ministerio 
acompañadas de las hojas d2 s8rvicios. expedidas según la Or
den de 17 de sep tismbre de 1942 «(Bol : tín Oficial» del Minis
terio del 28) , por conducto y con informe del Rectorado co
rrespondiente, precisam ente den tro del plazo de treinta días 
hábiles. a contar del si ?;uimte al d~ la publicación de esta 
Resolución en el «Boletín Oficial ,del Estado». 

LO digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, S. muc~os años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1901.-El Director general, T. Fer

nández-Miranda. 

Sr. Jefe de la Sección de Universidades. 

RESOLUCION del Trzbunal del concurso-oposición a la 
plaza de Catedrático numerario del Grupo XV «Orga
nización Industrial y Administración d~ Empresas», va
cante en la Escu ela Tecnica Superior de Ingenieros In
dustrial es ( Sección Textil), de Tarrasa , por la que se 
señalan' lugar. d¡a y hora para la presentación de los 
opositores admitidos. 

Se convoca a los señores aspirantes que han solicitado to
mar parte en este concurso-oposición para el acto de presenta· . 
ción. que tendrá lugar el día 5 de febrero próximo, a las diez 
y media de la mañana, en la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros IndustrialeS de Madrid. 

En dicho acto harán entrega aí Tribunal de los trabajos 
profeSionales Y de investi~ación reglamec ntaria y una Memoria. 
por triplicado. sobre el concepto, método, fuentes y pro:irama 
de las dis¡::iplinas que comprende la cátedra, así como cuantos 
méritos puedan alegar los opositores. 

Madrid. 15 ' de enero de 1962,-El Presidente. Fermín de la 
Sierra Andrés. 

MINISTERIO 
DE INFOR~iACION y TURISMO 

RESOLUCION de la Subsecr etaría por la que se hace 
pública la re lación de admitidos a exámenes que habilI,
ten en la profesión de Guías-interpretes Regionales 
correspondientes a la segunda Región Turística (An
dalUCía) 

En cumpnmiento de lo dispuesto en la base tercera de la 
Orden de este Mini3terio de 25 de mayo de 1961, publicada en 
el «Boletín OfiCial del Estado» de 17 de junio si,uiente. por 7.a 
que se convocaron exámen es para la habilitación en la profe
sión libre de Guias-Interprétes Re?;i()n~les correspondient2s a la 
Segunda Re:sión Turistica, la Comi:;ión examinadora de instan
cias ha formado la siJuiente lista de admitidos a examen: 

1. D.a Lucia AdElantado Blanque.-Inglés. Italiano. 
2. D Manuel Aguirre Rom21"0.-In glzs. Francés. Alemán; 
3. D.aCarm2n AHaya CabrEra.-Franc~ s. 
4. D. José Alonso Gallego.-Francés. 
5. D. Francisco Alvar2z M?ndoza.-Inglés. Francés. 
6. \ D. José Angula Ayas.-In,,,l¿s. Francés. 
7. D. Pedro Aparicio de Miguelsanz.-Inglés. Francés. Alemán.. 


